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FVNDAMENTOS
JVRIDICOS,

QVE ASSISTEN

A
D. ESTEVAN JVAN PICO,

CLERIGO SVBDIACONO, Y VEZINO DE LA CIV-
pad de el puerto de santa María, capellán
PE LA CAPELLANIA, QVE EN LA IGLESIA PRIORAL
PE DICHA CIVDAD FVNDO DIEGO GVriERREZ DE PAZ;

para defenderse
en EL PLEYTO, QVE HAN INTENTADO

DON JVAN BENITES
REOVENA, BENEFICIADO DELA PARROQVIAL

DE LA VILLA DE «ARDALES,

DON JOSEPH DELGADO,
PRESBYTERO TAMBIEN DE DICHA VILLA,

Y DON MICVEL CONZALES
GUERRERO, MENOR DE EDAD:

SOBRE NVLIDAD,
QVE PRETENDEN SE DECLARE EN LA COLACION,
‘ Y CANONICA INSTITUCION

,
QUE DE DICHA

CAPELLANIA SE LE HIZO POR EL Sr. DEAN
GOVERNADOR DESTE ARZOBISPADO DE SEVILLA,

CVTOS AVTOS ESTAN PENDIENTES AORA ANTE EL
Sr. Provisor de el.
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VIENDOSE PRINCIPÍA-
LO c ‘tc

, K/»» y en lo prin-
cipal de el proveidofe por
el Sr. Provil'or auto de prue-
ba ordinaria, de cj qual tie-

ne apelado para el Uuftrifs¡_-

mo Señor Nuncio de elfos

Rcynos, Don Eítevan Juan

Pico, Capellán adual, ytraydo letras citatorias, é inhibi-

torias en la forma ordinaria, en cuya virtud fe ha inhibi-

do el Señor Provil'or, y fe citan compulfando los autos,

para trnníportarlos a el Tribunal Superior; deíeando laber

el dicho Don Eftevan,para poder íeguir cite negocio con

fofiegodeíu conciencia, fi tiene bailante probabilidad

para defenderte, y obtener en el; ha procurado, que lii

Abogado le forme eítos apuntamientos legales
,
que favo-

rezca fu juíticia (fin embargo de no citar cóclufo el play-

eo ) y fon los que fe figuen, arreglados a lo que coníta en

el eítadc,que nene, y áci verídico informe de el dicho D.

Eítevan, con la certeza de poder probar con inítrumen-

tos, y teítigos, el hecho, que fe alicatare.

z
^

El pleyto fe principió por pedimento, que hizo en

¿ de Septiembre de el año de 17*0. Don Juan Benitos

Requena, Beneficiado de la Parroquial de Hardales, ante

el Sr. Govcrnador de elle Arzobilpado, refiriendo, que la

Capellanía, que en la Igleíia Prioralde dicha Ciudad de

el Puerco avia fundado el Capitán Diego Gutiérrez de

Paz, citaba vacante por muerte de Don Aguílin Gonza-

los, Presbyccro lu vltimo Capellán,y vezino,que fue de i-

cha Ciudad, que avia perecido con toda la demas gente

en el Navio de Don Lorenzo Saiigronis, q fallo de eftos

Rcynos para los de las Indias; y le opino a dicha CapeJD-

nia como pariente, que dixo fer de el Funda oi,ypi 10

fe dcfpachaíTen edidos,llamando a los demas interefados,

que con efecto fe dcfpacharon, y fe prefentaron defpues

en el pleyto con fus cumpIimiencos,acufando las reveldias

ordinarias a los no comparecientes.

3. Poco defpues de cita primera opoficion,falió tam-

bién á los autos Don Jofeph Delgado,Presbytero también

A de



de dicha Villa de Hardales, haziendo como pariente la

mifma opoficion a efta Capellanía: La que también hizo

de el propio modo Juan Guerrero, vezino de la Villa de

Rota, como Padre,
y
legitimo adminiftrador de Miguel

Gonzales Guerrero, fu hijo menor.

4 . Defpues de las dos primeras opoheiones a el fol. io-

preíentó petición el dicho D.Joíeph Delgado, diziendo

tener noticia averíe ya hecho colación de la referida Ca-

pellanía a Don Eftevan Juan Pico; pero que efta era por

Derecho nula,por no averíe defpachado edictos, citando*

y llamando a los parienres interefados, ni averíe íeguido

autos en forma, de que rcíultaba, q atropellada, y oculta-

mente fe avia executado dicha colación, que no podi&

fubíiftir, por cuyas razones concluyo íc mandaííe recoger

el titulo de el dicho Don Eftevan, de que íe le dio fraila-

do a eftc, por quien á el fol. zo. fe intentó articulo dilato-

rio de no deber refponder a dicho pedimento contrario»

mediante fer efta parte Capellán actual legitimo de la Ca-

pellanía con titulo,
y
pofteísion formal en virtud de cola-

ción,
y canónica inftitucion, que le tiene hecha el Señor

Ordinario de eftc Arzobiípado, y eftar en la quieta, y
pa-

cifica poílcfsion de dicha Capellanía,ordenado ya de Sub-
diácono con la Congrua de ella.

5; A eftc pedimento, por dicho Don Jofcph Delga-
do íc refpondió inftftiendo en fu intento, déla nulidad

.

e dicha colación,
y de el titulo colorado, que Don Eftc-

van a ega tener, por no averíe íeguido autos en forma pa-
a proviGon, que fe fe hizo de la Capellanía, íi folo hu-

\o vn limpie pedimento, qavia prefentado, como fe ayiatt

executado otras colaciones de el mifrno modo: en efto mií-
1110 infiftió el otro Opohtor Don Miguel Gonzales Guer-
rero,

y aviendofe alegado íobre ello por las partes; en vif-
tadcel pleyto clSr. Provifor proveyó auto, recibiendo
el pleyeo aprueba con termino de nueve dias comunes.

Lor dicho Don Miguel fe prefentó defde luego
interrogatorio para fu probanza, cuya primera pregunta
R reduze, a que el dicho Capellán Don Aguftin Gonza-
~ s pereció con dicho Navio da Sangronis,y que en la di-
rila Ciudad de el Puerto íc le avian hecho exequias pu-
blicas, como a otros muchos paííageros,que iban en dicha

Em-
• %



Embarcación: Y en las demás preguntas articula el paren-,
tcíco con el Fundador en grado de fer prima hermana Tu-
ya la Biiabuela de elle Opoíkor,aunque no clpccifica el en-
tróncamiento, remitiéndolo a las depoficiones de los ceíti-

gos, que no ha llegado el calo de examinarle; y los otros

dos Opositores halda oy no han presétado interrogatorios.

7. Y es de íuponcr, que aviendo Don Eftcvan apela-

do de dicho auto de prueba para ante fu Santidad, y pedi-

do las contrarias íc dolpreciaíle la apelación, y feexecutafle

dicho auto, fe mando por el Sr. Proviior, a pedimeto de v-
no de dichos Opoíitores, fe bufcaíTen los autos de la cola-

ción hecha á D. Eftevan,y fe puíieíTen con eítos;y con efec-

to fe xecuto alsi,
y eítan a el íol. 45

.

por dode confia, q en
30. de Julio de el año de 1720. ante el Sr. Dean Govcrna-
dor prefentó petición D. Eftevan, diziedo citar vacante la

expréíTada Capellanía por muerte de el dicho Don Aguítin

Gózales, fu vltimo Capellán,
y q fu proviíion tocaba á di-

cho Señor Ordinario Irire devoluto, en cuya atención, y
por necefsitarla para congrua de ordenes in Sacris, pidió

fe le confirieífe: En viftade loqual fe proveyó auto
( me-

diante eítar ordenado de menores dicho Don Eítcvan) por

dicho Sr. Governador, confiriéndole cita Capellanía, ha-

ziendolc colación,y canónica inlticucion en forma,y man-

dado dclpachirleticuío,q defde luego lele defpachó:
y el

día 9. de Agoíto de dicho año tomo poíTcfsion de la Ca-

pellanía en la dicha Igleíia Priorafdonde cita fundada, co-

mo afsi conlta de los inftrumcntos originales de titulo, y
poíTcfsion, que tiene en fu poder, y he vilto: Y en conic-

quencia de ello, hallándole ya con congrua, afeendio a eí

orden Sacro dcSubdiacono por el mes de Septiembre ds. el

miíino año de 7 zo. de que también he viíto el titulo.

8. Viftos los autos por el Sr. Proviior íoor^cl airiculo

de la apelación incerpuefta, denegó fu otorgamiento,man-

dando llevar a debido efecto fu auto de prueba: Sin embar-

co de lo qual aviendo llegado las letras de el Tribunal Su-

perior de la nunciatura, fe ha inhibido ya el Sr. Provifor,

y fe eíta compulfmdo el pleyto,citadas las partes paratranf-

portarlo en fcguimicnto de el recurfo a el dicho Tribunal;

y eíte es el citado, que tiene el pleyto.

9. Ycxcradclo que en e

B
coníta, es también hecho

conf*
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confiante, y notorio, que por el mes de Odubre de el año
de 17 19. fe acabó de confirmar, y publicar la noticia de
fer muerto el dicho Don Agullin Gonzalcs, vltimo Ca-
pellán, en la defgracia general, que padecieron todos con
aau r g ^1 bíavto de Sangronis,y que en dicha ^le-

fia Prioral Ce celebraron publicas exequias por fu aliría v
las de otros, que en dicha ocafion murieron.

J *

10. Como también hemos defuponer principalmen-
te, confiar por teíliltionio authentico de la fundación de
dicha Capcllania, q por el mes de Abril de el año de 16 93
la fundó por fu tellamcnto el dicho Capitán Diego Gutiér-
rez, diíponiedo fe íirvieífe, y cantaílc en dicha Igleíia Prio-
ral con cierto numero de Miífas, fcñalando por dote vna
cafa, nombrando por primer Capellán a Aguílin Gonzalos

(que no confta fer íu pariente
)
ya falta de elle á fus pa-

rientes,
y no avicndolos, llama á otro eftraño, y por fu fal-

ta,
y por los de fu dependencia, a originarios, y naturales

de dicha Ciudad de el Puerto: Y en quanto a el Patronato

de eda Capellanía, difponclo tengan (
aunque con alguna

confufion
)

los mifmos parientes, y
Capellanes, y por fu

falta, que fean Patronos el Vicario de dicha Ciudad de el

Puerto, con dos Curas mas antiguos de dicha Iglcfia Prio-

ral.

1 *• Eflo fupuedo, dcfdc luego parece, cdiechando-

t^os a la apelación interpueda de el dicho auto de prueba,

que es juila, y debe ede revocarle, porque, aunque lea or-

dinaria la demanda de nulidad de la proviíion,y colación

de la Capcllania, que fe ha deducido por dichos Oposito-

res, y de oue fe dio traflado a Don Edevan Pico, elle no la

ha conteílado hada aora, mediante la excepción dilatoria,

que intentó de no deber refponder a dicha demanda: Y
guando en el ingreílo de qualquicra jiiyzio fe halla forma-

do ede articulo en el tiempo, que debe íci, fegun la /. 1. tit.

5 • 4. (¿(ecop. <ür l. 9. 1 o. O* i 1 > tit. 3
. ^ 5 . tit. 1 o. 0*

1.

7 * tlt
> 16. part. 3. ibi Greg. Lop. y conforme a el cap.

(?¿p'

* excet1 ' ?ere< hl 1 • tir ‘-4- 3 * ordinam. colum. 501.

an^
L^C c°nozcr de él fumariamentc, y dar providencia

_
tes de proceder alo principal: cap. 1. de Ora. cognit. ibi:

^
e
ft cognofcendum de ipfh

,
quám ad difjviitionis articulan pro-

a^hr ' ibi. G¿of. Verb. Cogiiofcendiim. aun. cap. Except. de

prj)-



j)Yobat. Tamrmit. in diñ. cap. i. num.zz. <& communiter omnes.
Porque eítas excepciones no Tolo miran a excluir h inten-
ción, (i cambien la acción, y caufan juyzio prejudicial,

q

uc
pide previo conocimiento, y determinación.

i z. Y aunque fe quiera dszir, que con dicha provi-

dencia de prueba ordinaria, que mira á lo principal de el

negocio, te entiende tácitamente determinado, y despre-

ciado el articulo dilatorio, iuxta diel. glof. in cap. i. de Ord

\

coqnút. es de cenerfe prelente, que en la calidad, ycircunf-

tanciasdeefte pleyto, fera eíta refpueíta mayor fomento
de la apelación de Don Eftavan, para que no deba impug-
nártele con el pretexto de ler de v:i auto interlocutorio re-

parable por la difinitivu, conforme á el Vridzntvv), fejf. 24.
de fiefi cap . 20. I. z.

fifi.
de Appe'lat. recip. I. 13. tit. 22. part. 3.

Porque por el mifmo hecho de admitir prueba en lo prin-

cipal^ es viíto aceptarle la opoíicion, y defenfi de las con-

trarias, fundada en fu parentefeo, y que en cafo de que lo

prueben, deban obtener contra Don Eítcvan, y no contie-

ne otra cofa el pleyto: Conque mirando a eftc refpe&o, el

citado auto es m ts apelable legiti :n imente, y pide revoca-

ción, pues en qualquiera acontecimiento de que prueben,

6 no, fer parientes de el Fundador, les tiene Don Eítevan

negada la acción, y el derecho para lo q piden: y por prin-

cipios elementales de Iurifprudencia la prueba, que no re-

leba por coaíillir la duda en punto de Derecho, no fe ad-

mite. D. Salr.de part. 3. cap. 6 . num. 6 4. ibi: Qjiia fien

nondebety quóJ ficlum non releVat. l.z.in fin. jf.Siqun in lus

yocatns non ierit. i Arbitro*,
jf.

de Arbit. Tet. Surd. decifi 3 60.

num. 5 .
fio/and. a Valle, confil. 47. num. 28. volum. 3. Y todos

con el texto capital, in l. Adprobationem. C. deTrobat.

13* Vi (lo ya que en qualquiera concepto el dicho

auto es apelable como agraviado contra Don Eítevan, es

precito entrarfe ya en lo principal, fundando, y corrobo-

rando lo que en el §. antecedente queda dicho,dc que,aun-

que los Opofitores contrarios juítificáíTen lu parétefeo cora

el Fundador,carecen de fundamento legal para querer defl

pojar ya a cite Capellán de yna Capellanía,en que fe halla
canónicamente iníticuido por el Sr. Ordinario, con titulo
formal, y

quieta poífefsion en ella, y en virtud de fu con-
grua obtenido el orden Sacro de Subdiacono, porque ca-

citos
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cítos términos es legitima, y valida la colación, que fe le

hizo, aunque no huvieíTe la íolemnidad de averíe dcípa-

chado, y fixado edictos, citando, y
llamando a los inccre-

fados. .
* •.

14. Y fiendo las contrarias, las que dizen de nulidad,

es meneíler ver defde luego, en que lo fundan ? Y mc

o-o cargo para ello de fus alegaciones, que fiendo Capella-

nía, a que tienen Ínterefe los parientes de el Fundador, le-

gan fu voluntad, aviendolos, no fe puede proveer en otra

perfona, porque es limitada la elección, y
proVÍfi°n a c“a

claífe de parientes,y que mal pudieran aver falido oponien-

dole, y pretendiendo, fin tener noticia de ello por los edic-

tos, que fe debieron fixar, y fe omitieron, pero ePca alega-

ción tiene literales convencimientos en el Derecho Canó-

nico, pues fin embargo de que la colación, ó elección íea

limitada a hazerfe dentro de cierto genero de perlonas,

puede el Prelado aceptar otra eftraña, y fer valida íu pro-

viíion, como es de el cap. Ke pro defeela. de eleSl. Gr iid. Glof.

yerb. Ipfius. ibi : Jriic precipitar,Ví ectdem Ecclejía eligti • Sed norme

ad \fetropolitanum devo/vitnr idem ius
,
quod hahuit Capitalum :: di-

co, quod primo debet inquirere perjonas Ecclejie vacantisy & cligere

de gremio ipjías Ecclejie, i? iUud debuit fíeri per illa iara. 6 1 . dijl.

cap. Obitum . cap. 'Mullas. 1 8. qnefl. 2. cap. Quamjít. Sed ¡í

hoc nonfecerit
, nihilominus yalebit elecliopiam multafieri non debentf

turnen manent. 27. quejl. 1. cap.Muptictrum. Cjr 27 . difi. cap.

Si vir. & nufquam inVenieSy quod propter hoc cajfettíY eleclio, y es

también de la glof. inClem. 1. -\>erb. Inhibentes. de tur. patrón.

15. Ita Micol.-Garc. de bBetief. part. 7. cap. 15 .de Bcnef.

certis perjonis, fea certogeneri perfonarum debicis. a num. 7. citan-

do muchos Authores, que hablan en términos de colacio-

nes, y aun en cafo mas rigorofo de aver claufula irritante.

num. 8 . ibi: Et loquitur iti fortioribus terminis, ybi adefi decretum

exprejj'am
,
quod collatio aliter fuña Jít nulla . Cuya refolucion.

procede con mas razón en nucífro cafo de colación de Ca-

pellanía, en virtud de la qual ella ordenado in Sacriscl Ca-

pcllan,por los mayores incovenietes,q de quitarfcla reíulta-

rian a .villa de el cap. Cúm fecundnm jípoflolum. de Traben, que

cóllituye en precita obligación a el Sr. Ordinario,q ordena,

de alimentar a el Capellán ordenado, mientras le provee

de otro beneficio, en calo de aver laiido incierta por otras



razones la congrua,conque le ordenó, ó no averia ávido, i

i 1 6. Tampoco es de atender la alegación,
q tle ¿c COfv|

erario fe haze, fobre que no hiivo autos formales para con-
ferir cfta Capellanía a Don Eftevan, fiendo azelerada,

y
clandestina íii proviíion, y colación, queriendo argüir de
eftc principio la nulidad de ella, porque cite reparo no tic-

*

ne foLidéz, ni ay quien diga, que para que la colación de
la Capellanía fea válida, debbíer publica, y nooculta,áel

modo déla elección, con el capí Quia propter. §. fin . de elett.

Porque aunque fea verdad, que collatio facía c¿amdeftme,&
fecretcy fifpitione mneareat iuxta. cap.Vn. §. Torro. U Eccle -

fiafl. benefie. fine diminuí. confer. cr fitof. in cap. Coufuluit. yerb.

odlt iucem . de o/fic. deleg. tsr l. r.C. de interd. Matrirn. con to-
do no es nula, porque; fubfifte fin embargo de dicho de-
fecto, y obra lo miímo, que fi fe huviera hecho con toda
folemnidad, como fe colige exdifl-cap. Vnico. gtofi ib¡.

\>erb. Oculta, y afsi lo defienden por común. Selva de Senefic.

3 .
part. qticefi. 17. num. 4. Lambert. de lure patrón. 3 . part. lib%

2. ipLefi. 1 1 . art. 1 3

.

0(ebuf. in Concor. d¡¿tb. de Goliat, yerj'ic . Ta-

lam. etiam Mafc. deTrobat. conci 17 6. num. 7. con otros mu-
chos, que cica Car. de ’Benef. part. S.cap. 4. a num. 3. Cuyas
doctrinas exprefiás no folo excluyen la alegación de nuli-

dad, antes íi ab arg. prueban concluyentcmente, que para

eme la colación lea válida, no es neceífaria la folcmnidad

de cd idos, porque mal fe puede componer la notoriedad

de cítos, que le icen, y fixan en (icios públicos, y por termi-

no de muchos dias, y que fea (cereta, y clandeftina la cola-

ción: Conque aviendo defer válida efta, fe infiere nofer
precila aquella formalidad, porque fe 1c opone.

17. Además, que cfto csfansficcr ex abundantbqiian-1

do efta parce no admite, ni nadie podrá alienar, á que cfta

provifion, y colación, que fe le hizo, fueíTe oculta, quando
fobre ello huvo autos judiciales de petición, y auto de co-

lación
(
que el componerle de mas, ó menos íubftancia-

cion, no quita la iubftancia
) y lele dio publicamente la

poífefsion de dicha Capellanía en la Igleíia , donde fe

firve.

1 3. Pero acercándonos mas á el concepto terminante

y principaliísimo, conque las contrarias esfuerzan fu 0p0 -

ficion, y
la aflerta nulidad, que es, el que efta fe influye en

C la
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la colación de Capellanía .por o iraifsion -de edi&oss no íc

ignora, que algunos Authoccs lo dc'fiendc.n.aísi, coniQrfon

Tar. de Capellán. lib. cap- 1 °* a num. 3 9 > Q- Sa/g. de ^gi.

parí. 3. cap. 9. a nunt. 178.. con otros, que cftos citan* pero

delcubriendo entre la corteja , de efta opinión los tunda*-

mentos, y razones de ella, que es a lo que fe debe eftar, V.

jfugufi. de ¿ior. £>. Cipria*- ibi* Ñeque emm confiderandum quk

dixerky fed vtriim veré ¿Uxeritc hablando de las authondades:

l. Vulgar is, §. Siquis. tf-
de Fur. l. final, ff.

de crim. expil. h#r

red. éinel. in L z
.

pan. 1 . cap. : 3 . num. 3 • C. de refeind. JVend. i

j-
. §. ^ed nec ex itiultitudme . C» d/e

r

-~vet • mr.. enucl Cjotn. /// /. 1.

Tan. num. 9. ZeVall. quxjl. comnu m puefat. a num,
v 30. no i'oio

rcfulta tener en contra lo fundado en los §§. antecedentes,

y que fe fundara-, fi cambien, que entendida fu limitación,

fe hallará, que nada prueban en contra, coartándolas a los

términos de el pleyto. '

, _ ¿ . r

1 9. Paralo qual cs-precifo aíTentar, que enor
,

1

po en fu diocefis, vr pote Ordinarias Co atar,xs a quien toca

por Derecho conferir,y
proveer todos los Beneficias,

y j
pellamas vacantes, de que le pertenece la mifolión, cap.

Jb exordio?3 5. difi.
cap. Cum vmftnt. de Upa. cap Conque

rene, de Offic. Ord. y le precita content as dentro de el ter-

mino de fós mefes,porque pallados,íc debuelve
el Derecho

dcla — L b,- . r.„. hurvatione mor*, ex cap.
proviíion i cí Superior, fine

p^anoiie

Licet, isr cap. fin. deSuppl- negtig.frni Lat.de Cape//, /ib. 2.

cap. i o. a num. i. <¡r i 3 . cuya provifion lc limita, n® 00
en los Beneficios rclervados, y atobtos, fi también en los

que fueren iurisPatconatus, cu q 1: debe prclcncar el Patro-

no. cap. Ex infinuatione. de lur. fatron. <¡r cap- Decermmus. 16.

ijunjl. 7 . iy ibi. omites Doctores: pero los Patronos tienen ter-

mino feñalado para nominar, el Lego quatro moles, y el

Eclefiaftico Ibis, y
paíTado fe buelve ci Derecho al Sr. Obil-

po para la provifion libre, como fino fuera la tal Capella-

nía, ó Beneficio de de recho de Patronato, ex cap. 1 . de Jar.

fatv. ¡n 6 . ca¡K Quonjm ¡ri qmbufdam. cap. fropter difcordias. cap.

Si ^ro .de iur. fot/, y en Cite cafo también le corre el pro-

Pn° termino de los i'cis mefes áel Sr. Ordinario para la p
ro~

‘ ‘on, que empieza a correr defde que te acabo el luyo a
IUr r -

• num. i 6 - Oom. 'Sqf.
l:ri\'

lL

/,°
U

,°' La Lar. Jipi. lib. 2. cap-
Prax. EccUf. part , nwn . 77 .

io.

Y



20. Y fiendo cierto, q |>or el mes de Oáubreíe confir-
mó en la Ciudad de el Puerco de Sanca Mina la-nbtici^dc
la muerte de el vitimo Cap¿lian en el naufragio de '¿j jqa .

vio, donde codos perecieron, y que fe le hizieron honras, y
futrag ios en dicha Ciudad i detde dicta dles def'Q^bre
halda 50. de Julio de el año de 1 720.' en-qUe ib hizo ia-co-

lacion a DonEítevan, pallan 10. mefes; tonque és viftb a*

veríc pallado el termino,para prefe ntar; áios Parron^aim-
que fueflen Eclcíiaíticos; que rcípectodéno aver-'parecido
nombramienco, que hizieíle el vltimOiCapéjlan, nf coaltar
qual ocro pariencede el Fundador lea tai : Patronbyydenaa
titulo de ello, vino a recaer 1 el Patronato, aquella vacante,

en el Vicario, y Curas de la ígleíía Priora!,quienes como q
en ella fe hizieron las exequias, no pudieron ignorar la va-

cante, para q petdicííen el derecho por el lapío de el tiem-
po, que en el lentir mas favorable les- empezó a correrdef-

de la^ocicia cierta, ó veroíimil. Cap. Lieet KCigifier. 3. dé

Cupp. ngl. Tr.el.cap. Nulla. deConcefi pr<éb\g/o/l verb. a notitia.

vi cap. Lieet . de Suppl. negl.- ÍW/. arg. t. fin. jf.
Qms ordo in bo-r

norum pofj. ferVetur. Lar. hb. 2. cap . 5i.ñum. 3 5 . Spin. in fpecul.

tefiam. glofi 4. uum. zi. Y afsi debió proveer la dicha Ca-

cllania el Señor Ordinario, pues ya quería fénezer tam-

ienfü propio termino de íeis metes, que tiene para efte

efecto. pl.Oiififl

2i. Efto
prcfupucído, fe debe primero reflexionar fo-

bre dichas doctrinas citadas de el Sr. Salg.
y de Lar. y de

otros Authorcs de la mifma opinión, que el vnico texto, y
fundamento, que tienen de ella, es el cap. fin. de Elecl. in 6 .

y eíte en luclariisima dccihon nada prueba en los térmi-

nos de nucitro pleyto, porque tolo habla en materia de c-

leecion,que tea irrita, y no deba confirmarte,quando te ha*

zc (m citación de los internados á ella, y cita es eipecie muy
diftinta de la pretence colación, é inítitucion de Capella-

nía, a que no puede aJaptarfc en rigor de Derecho, el cita-

do capitulo: Y elle no es concepto mió, fino de fu mifma

fiof. infin. verb. ObferVari ,
cuyas palabras fon: Quid in proVifio-

*?libas, yelcollationibus: numfiiidin eisbabebit fieri bate Vocatio : Tu -

tum puto, vr in bis hkc fieri: Non tamen credo de.Verbis, Vel mente
hit ius inris hoce(fe. No pueden fer mas claras;

y fe citan en cf
ti¿/of e¡ cap. Cmn in Mis. Je frab.in 6 . En que fe rcíutlve*

que

i



que^vacando el Beneficio,que fea curado, 6 fimple, lo pro-

vea el Ordinario>-fin expoliarle, que ayan de preceder ci-

taciones,
y ed icios, y también fe cita el cap. Lictt Epifeopus.

$o<Lque con mas claridad reíuclve lomiímo en términos de

Beneficio curado, q es mas grave, y requiere mas circunf-

tanciasjdondc es de veríe fugtof. Verb. Conforte, que exprefla-

mente enfeña, que la deciíion cicada de el cap. fin. de electa

in 6 . ‘Lictt in confirmationibus locuynfibi yendicet,non tamen in colla*-

tiombus, yeriim Vides, qnod non fatla aliqua yocatiom
,

poteft fieri

collado. Elias fon fus palabras, con cuya explicación, y tex-

tos contrarios a el vnico citado por dichos Authorcs, pare

ce, fe quita la tuerza a fus doótrinas.

2j. Bien lo conoció afsi el Sr. Safo pues poco aelpues

defde el num. i 8o. dtzc, q la precifion de aver edidos, pro-

cede en los Beneficios de Patronato*, pero no en los de libre

colación, porque en ellos no fe requiere dicha formalidad,

y que afsi fe entiende la citada,jr/o/. in cap. fin. de Elefo vi 6 m

citando a Elotes de Men. en las pratt. qucefi. y. a n. 54. y otros,

y refiriéndole a el num. antecedente 54.de fu mifinocdí?.

pero lo cierto es, que los textos,
y la gloí. hablan abloluta,

y
generalmente, yen donde no diftinguen, no podemos

diitinguir: Y fuera de ello, le baila a Don Eltevan ella opi-
nion, c inteligencia de el Sr. Salg. pues quando el Sr. Ordi-
nario le confirió la Capellanía,fue-á los diez mefes, iure de-
volutoj en cuyo cafo pro illa yice, yacante, dexo de 1er Ca-
pellanía dc^Pati onato,

y quedó mere colativa por las doc-
trinas citadas a el §. 1 p.

1

*5. Y aísi con la propria inteligencia,quando mucho
debiera proceder la opinión citada de Lar. fino le huyéra-
mos hallado tan textual convencimiento en el todo: Supo-
niendo, que en el fentir de Garc . de Eenefic. part. 7. dicl. cap

'

15.4 num. 7- en elle cafo de conferirfe Capcllania fin la
formalidad needfaria a vn eftrano, fin apreciar, ni convo-
car a los parientes interefados,folo es nula la colación, fi en
tiempo íaho contradiziendola el confanguinco; pero fino
huyo contradicción, y la colación fe hizofes valida: A cu-
ya limitación tan prudente eftán lugetas dichas doctrinas,

y es acomodable á nueílro cafo, pues dcfpucs de algunos
rndes de citar colada la Capellanía, falieron oponiéndole
a ella las contrarias.

Otro



24- Otro convencimiento de mas fuerza tenemos con-
tra dichos Opositores, y es el que refulta de Ja grave quef-

cion, que los Canoniítas diíputan, (obre fi para la válida

provifion de el Beneficio curado íea neceflario fixar, y pu-

blicar edi&os> Algunos fon por la afirmativa, fundandofe

no menos, que en el cap. i S./eff. 24. de <l{efor. de elTriden. y
en vn motu proprio de el Sr. S. Pió V. que empieza: In con -

fexendis. fub data 1 5 . Calendas Jpxxlis anuo 15 66. en que fe

previene, que precifamentente aya de aver examen, y con-

curfo de Opoíitores, cuya circunítancia requiere la de c-

di&os, porque mal puede en otra manera llegar á noticia

de los intereládos, que quiíieren oponerfe; y por lo rniímo

fe pra&ica regularmente afsi: Y fin embargo, es la mas co-

mún, y feguida opinión de los mas graves DD. que por el

defe&o de edi&os no es nula la colación, fino en donde lo

cftablecierc afsi el Concilio Provincial, ña T>. Salg. de Ofeg.

in diSl. part. 3 . cap. <?. num. 45?.^ 50. ibi: Sed contrarium ve-

rías efi
collationem millam non reddi ex omifsione ediSli regularicen

fedibitantnm, vbi Concilium Provinciale id fíatuerit. como afsi

fe ha difpuefto en algunos Arzobispados: Lo mifmo tienen

NaV. conf. 4. de Tueb. Oare. de frene/, part. 9. cap. 2. a num. 5 5

.

citando algunas declaraciones de la Sagrada Cógrcgacion,

que refuelven, que en punto de edictos fe aya de eítar a el

arbitrio de los Señores Obifpos.

z 5
Conque fi eíto procede en los términos mas rigo-

rofos de vn Beneficio Parroquial, para el qual el Concilio,

y motus Pontificios requieren examen,concurfo, y citación,

lo que parece mas inviolable en quanto á edi&os en los O-

bifpadosjdonde los hijos de la propria Iglefia, y Pila , tienen

efpecialifsimo derecho, y prclacioná fu Beneficio j con

quanta mas razón no puede influir nulidad a a ta o e íc

tos en vna Capellenia, y Beneficio fimple, que no requiere

can fuficience perfona,y que fe provee por el Si. Ordinario,

por aver perdido fu derecho el Patrono, como mere cola-

tivo iure devoiuto, y quádo no hallamos diípoficion Canó-

nica, que en xinto de colación de Caaellanias tal preven-

ga, y
teniendo también á favor el eílylo de averie provey-

do otras muchas de el proprio modo,como afsi lo han coa-
fefládo las contrarias en el pleyco, y queda dicho en el §. 5

2 6 . Además de todo eíto, no es de omitir otro reparo
D eílen-
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cfíencial, que refulta de el hecho: pues no teniendo la pre-
ci ion e edictos otra razón, y cauía final, que el que por
rnc 10 efu publicidad llegue a noticia de los interefados
a a Capellanía, que ella fe halla vacante, y en parage de
proveerle, es constante, que fue ociofa ella formalidad a
vilf a, de que ninguno lo ignoraba,por fer notoria la muer-
te, y de Igracía de el vltimo Capellán, y de los demas, que
iban en e Navio, no íolo en todo el tiempo de los diez ruc-
ies, que paliaron delde q fe le hizicron exequias en la Iglc-
fia Prior al, halla que a Don Eilevan fe le hizo la colación;
íi también porque mucho antes corrió en todo el Rcyno
por cierta la reicrida perdida, y naufragio * de que relulta

aver (ido mucho tiempo antes publica, y notoria fu muer-
te, pues fegun Derecho, fi para la notoriedad de vn fuccef-
fo baila, quod Jiat coram decem teflibus, como con todos los
repetentes en la /. Si yero. §. Qui pro rei.f. Q¿i fatisd. co<r. de-
fienden <Bald. y }afon. Colum. 2 . en cuyo cafo no ay necefsi-
dad de hazerfe faber de otra manera,porque fe cree la cien-
cia en todos, vr tradit CraVet. con

f. 121 . num. z.<& 3 . mas te-
nemos á el prefente, fegun queda dicho.

27 Y aunque, con el $adre%. incoll. inris canon, tit.
da Trobat. le requiere para notoriedad,

y fama de el hecho
lo aya oydo la mayor parte de el Pueblo, mucho mas que
efto ay, pues todo el Reyno lo Cupo: de que nace no poder

T?a °S ‘nCC
,

rcfados
, viven en dicha Ciu-dad de el Puerto, y en lus lugares circunvezinos: /. Si Jviavi fin C. da ingen.

p
man. I. Sidno.ff.de adqui. Inered. cuya

cifion es mas eíliecha, pues en ellos calos equiparad
que fabe, a el que puede íaber, ibi: Quienim feit. Ja lira po-
tnit. D. Larr. dacif. 5 5. num. 15. Mmocb. /ib. 5. prxfumpt. 88.
buiurb. dacif. 7 9. num. 4. O- 5

. y Acojl. da TciVil. erad. ®e<r 1
a>¥- 3 - num. 43. '“f

"

* 8 ‘ c°nque herido ello afsi.que como notorio lo tu-

r
]

,
lcn

Prc ' cnte el Señor Ordinario, fe confideró ocio-
la la lolcmn.dad de edictos, procediendo dcfdc luego á la
provifion de la Capellanía:

y afs,, como que faltó k razón
e a ^y, alto la ley

( en el concepto negado que la huvie-
ra para que p°r lu diípofidon caufara la falta de cd.dos
nu ¡.dsi . Y. viene a inferirle precitamente de todo lo di-

y iuníado, que ,JDon Eílevan Juan Pico es legitimo
Si

'
• < v. V
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Capellán, y judo poflcédor de dicha Capellanía, con el De-
recho adquirido, mediante la colación, y canónica

inftí-

tucion de ella: Lar. de Capel- /ib. z- cap. 1 1, num . 20. cum. £>.

CoVar. /ib. 3 . Variar, cap. num. 1. y
que P°r qualqu¿era de

‘

los medios favorables, que contiene c a c enfa, la tiene

bailante para feguir fu pleyto con mayor pro a ilidad de

obtener, que las contrarias, y
mas a viíta de hallarfe orde-

nado in Sacris con dicha congrua, cuyo eírado no le per-

mite aplicarfe áotro oficio, para mantenerle: y que en cafo

de quitarle la Capellania, recayera la obligación de fus ali-

mentos en el Señor Ordinario, que le ordeno, como a otros

muchos en la propia forma; y con cuyo exemplar faltaría

el grave perjuyzio, é inconveniente de anularle otras mu-

chas colaciones, que fin edidos fe han hecho,
y íubfiften

á ciencia, y paciencia de interefados, en pena de fu negli-

gencia, y aun con menos motivos para fu validación, que

en la prefente ay : Y afsi eípera Don Eílevan en Juílicia, y
equidad la determinación a fu favor, como íu Abogado,

que afsi lo fíente. Salvo me/iori,

Lie. D. Jofeph Xavier

de CaJJares,


